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ARGENTINA

Suplemento

Se ha recibido de la Misión Permanente del Uruguay la siguiente comunicación, de fecha 26 de
septiembre de 1997.

______________

Tengo el honor de dirigirme a usted, en mi calidad de representante de la Presidencia pro-tempore
del MERCOSUR, a fin de, por su intermedio, notificar al Comité de Salvaguardias, en nombre de
la República Argentina la Resolución Nº 987/97 publicada en el Boletín Oficial de dicho país Nº 28.729
de fecha 12 de septiembre de 1997, que determinó la imposición de una medida de salvaguardia
definitiva. La copia de esta Resolución fue remitida a la Secretaría de la OMC por la Misión Permanente
de la Argentina en nota del día de la fecha.

Esta notificación se realiza en el marco de lo establecido en la nota al pie de página 1 del
artículo 2 del Acuerdo sobre Salvaguardias y conforme a lo dispuesto por los artículos 92 y 93 del
"Reglamento relativo a la aplicación de medidas de salvaguardia a las importaciones provenientes de
países no miembros del MERCOSUR" aprobado por decisión del Consejo del Mercado Común Nº 17/96,
que fue notificada a la OMC con fecha 21 de febrero de 1997.

Cabe destacar que la Resolución Nº987/97 ya mencionada, instrumenta la intención adelantada
en la notificación oportunamente efectuada al Comité y contenida en el documento G/SG/N/10/ARG/1
de aplicar una medida de salvaguardia definitiva conforme a lo dispuesto en el artículo 12.1 c) del
Acuerdo sobre Salvaguardias.

./.

1Este documento anula y sustituye al documento G/SG/14/Suppl.1, distribuido el 10 de octubre de 1997.
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Asimismo, y como se precisó en el documento G/SG/11/ARG/1 la Resolución Nº 987/97
exceptúa de la medida a los países en desarrollo allí citados conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1
del Acuerdo sobre Salvaguardias.

Finalmente, con relación a las consultas realizadas bajo el artículo 12.3 del Acuerdo sobre
Salvaguardias y de cuyo resultado se informó mediante documento G/SG/14, se reitera la disposición
a continuar con las mismas conforme se precisó en el punto 4 de dicha notificación.




